
Desde mañana. los seis vidrios y dos
espejos laterales de los vehículos deben
tener la información de forma
permanente y legible. Y será requisito
para superar la revisión técnica.

Por estos días, la preocupa-
ción de muchos automovilistas
se centra en un trámite nuevo:
grabar la patente en los vidrios y
espejos de sus vehículos. Y es
que a partir de mañana comien-
za a regir la Ley 21.601, que exige
dicho proceso.

Entre las recomendaciones, se
encuentra verificar que el graba-
do corresponda a la placa paten-
te del vehículo antes de autori-
zar el servicio, además de consi-
derar el tipo de material para de-
terminar la técnica adecuada
(como arenado, ácido o tallado).

Objetivo del proceso

La norma, que busca prevenir
la venta de piezas robadas, con el
fin de identificar los componen-
tes de vehículos sustraídos, esta-
blece que seis vidrios y dos espe-

jos laterales deben estar marca-
dos de forma permanente y legi-
ble. En el caso de los vehículos
con menos vidrios, como ocurre
con las motos, la exigencia aplica
a la totalidad de los retrovisores.

Cómo se controlará

El cumplimiento de la norma
será vigilado tanto en controles
vehiculares realizados por Cara-
bineros y el personal de Fiscali-
zación del Ministerio de Trans-
portes, como en las plantas de
revisión técnica, ya que desde el
jueves el grabado será parte del
manual de inspección.

Los vehículos que ya conta-
ban con grabado anterior queda-
rán eximidos de cumplir con el
tamaño y formato exigidos,
siempre que sea permanente, le-
gible y esté presente en al menos
seis vidrios y dos espejos.

“También es importante que

la letra sea legible sin cursivas ni
letras negritas y, por supuesto,
todo siempre en mayúsculas”,
añade el ministerio.

Sanciones previstas

Quienes no cumplan con la
ley arriesgan multas que van
desde 1 a 1,5 UTM ($68.648 a
$102.972) y podrían incluso ver
rechazada su revisión técnica.

“Si un fiscalizador o un carabi-

nero detiene un vehículo y este
no tiene su placa patente grabada
como fue anunciado, se aplicará
multa”, dice el ministerio.

Las dudas 
de los usuarios

Alexander Neira (39 años)
realizó ayer el trámite y plantea
que la ley “puede ser positiva en
la medida en que ayude a que se
disminuyan los robos de espe-

jos, que es algo que sufrí el año
pasado. Mis espejos no estaban
marcados y supuestamente esto
hace que, cuando se marcan con
la patente, sea menos probable
que te los roben porque no los
pueden revender”.

Con todo, señala que “debería
ser voluntario y no una obliga-
ción porque como todos los que
tenemos autos estamos obliga-
dos a hacerlo, los precios que an-
tes eran más bajos y había más
competencia, probablemente
aumenten y es un gasto más”.

José Cautivo (68 años), quien
también fue ayer a grabar su ve-
hículo, dice que “no creo que sir-
va mucho. Si alguien quiere ro-
barme los vidrios o espejos, lo
hará más allá de que estén graba-
dos y obvio que encontrará algu-
na forma de venderlos”.

Alta demanda 
en la antesala

“Estamos atendiendo al me-
nos 30 autos al día, cuando lo
normal son unos 15. Pero cree-
mos que va a crecer más a partir
de mañana porque aún hay gen-
te que no hace su grabado o que
no sabe siquiera, así que ven-
drán los rezagados”, dice Hugo
Balmaceda, quien trabaja en un
taller de reparación de vehículos
en la calle Diez de Julio.

El académico de Ingeniería de
la U. Central, Alejandro Torres,
recomienda a los conductores
que “busquen bien dónde hacer
el grabado. Averigüen justa-
mente cuáles son las condiciones
de instalación en los vidrios y en
los espejos y cumplan con la ley
para evitarse una multa”.

Multas pueden llegar hasta $100 mil

Alta demanda a horas
de que rija la ley de
grabado de patentes

JUDITH HERRERA C. CONDICIÓN .—El Ministerio de Transportes indica que “el grabado debe ser
permanente, es decir, que haya implicado algún desgaste en el vidrio”.
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VIGILANCIA .—Según la cartera, la principal fuente de fiscalización de la
nueva norma es la que realizarán las plantas de revisión técnica.
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Un estudio de las fundaciones
Amparo y Justicia y Paz Ciudada-
na analizó más de 42 mil causas
(2017 y 2022) de delitos sexuales
contra menores de edad para de-
terminar el impacto de las entrevis-
tas videograbadas, que buscan
evitar la revictimización. 
Los resultados, que se presentaron
ayer en la segunda versión del
congreso de entrevistadores, arro-
jan que las formalizaciones aumen-
tan un 28% y que la probabilidad de
que la causa termine en una sen-
tencia es del 56%.
A la actividad asistieron diversas
autoridades. 

Entrevistas videograbadas aumentan
formalizaciones por delitos sexuales
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Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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Encuentre información del tiempo
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emergencia, calidad del aire y
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www.emol.com/servicios/
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El Ministerio Público asignó al fiscal jefe de San
Felipe, Eduardo Fajardo, investigar la querella por
presunto fraude al fisco interpuesta por el exdirec-
tor jurídico de la municipalidad local Mario Fuentes
y el ex secretario regional de Planificación Comunal
(Serplac) Rafael Sottolichio, por un supuesto fraude
al fisco de $1.000 millones por el no cobro de dere-
chos de extracción de la empresa Áridos Córdova,
acusando a la alcaldesa Carmen Castillo, y a otro
funcionario de su confianza, de “omisión”, pese a
advertirles de las presuntas anomalías.

La acción judicial enfrenta a Fuentes, quien
fuera gobernador DC de la provincia de Petorca
durante el segundo gobierno de Michelle Bachelet,
con la alcaldesa Castillo (ind.), ministra de Salud

en igual período. “La omisión en clausurar y cobrar
a Áridos Córdova se debe eventualmente a una red
de protección que esta empresa tenía en la munici-
palidad, destinada a favorecerla y generar un
detrimento a su patrimonio”, acusa Fuentes. 

El abogado de la alcaldesa, Juan Carlos Manrí-
quez, respondió que esta adoptó “medidas inme-
diatas en su posición, conforme al conocimiento
que tenía, para proteger el interés municipal, y
están en curso acciones administrativas y la orde-
nanza para cobrar la extracción de áridos”. Atribu-
yó como posible motivación del querellante a una
“represalia por haberlo desvinculado” debido a la
aparente adulteración de un documento presenta-
do por el municipio en un juicio laboral.

ADUCE PERJUICIO POR DERECHOS IMPAGOS AL EXTRAER ÁRIDOS: 

Exdirector jurídico denuncia presunto
fraude en Municipalidad de San Felipe
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